
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos 
para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas 

 
El objetivo de esta NIIF es especificar el tratamiento contable de los activos 
mantenidos para la venta, así como la presentación e información a revelar sobre las 
operaciones discontinuadas . En particular, esta NIIF requiere:  
(a) los activos que cumplan los requisitos para ser clasificados como mantenidos para 

la venta, sean valorados al menor valor entre su importe en libros y su valor 
razonable menos los costos de venta, así como que cese la depreciación de dichos 
activos; y 

(b) los activos que cumplan los requisitos para ser clasificados como mantenidos para 
la venta, se presenten de forma separada en el balance, y que los resultados de las 
operaciones discontinuadas se presenten por separado en el estado de resultados. 

 
La NIIF: 
(a) Adopta la clasificación de “mantenidos para la venta”. 
(b) Introduce el concepto de grupo en desapropiación, que es un grupo de activos de 

los que la entidad quiere desapropiarse, ya sea por venta o de otro modo, en 
conjunto como grupo, mediante una única transacción en que también se 
transfieren los pasivos asociados directamente con dichos activos. 

(c) La NIIF clasifica una operación como discontinuada en la fecha en que la 
operación cumple los requisitos para ser clasificada como mantenida para la venta 
o cuando la entidad ha vendido o dispuesto por otra vía de la operación. 

 
Una entidad clasificará a un activo no corriente (o un grupo en desapropiación) como 
mantenido para la venta, si su importe en libros se recuperará fundamentalmente a 
través de una transacción de venta, en lugar de por su uso continuado.   
 
Para aplicar la clasificación anterior, el activo (o el grupo en desapropiación) debe 
estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inmediata, sujeto 
exclusivamente a los términos usuales y habituales para la venta de estos activos (o 
grupos en desapropiación), y su venta debe ser altamente probable .   
 
Para que la venta sea altamente probable, la gerencia, debe estar comprometida por un 
plan para vender el activo (o grupo en desapropiación), y debe haberse iniciado de 
forma activa un programa para encontrar un comprador y completar el plan.  Además, 
la venta del activo (o grupo en desapropiación) debe negociarse activamente a un 
precio razonable, en relación con su valor razonable actual.  Asimismo, debería 
esperarse que la venta quedase cualificada para su reconocimiento completo dentro 
del año siguiente a la fecha de clasificación, con las excepciones permitidas en el 
párrafo 9, y además las acciones exigidas para completar el plan deben indicar que 
son improbables cambios significativos en el plan o que el mismo vaya a ser retirado. 



 
Una operación discontinuada es un componente de la entidad que ha sido vendido o se 
ha dispuesto de él por otra vía, o bien que ha sido clasificado como mantenido para la 
venta, y 
(a) representa una línea del negocio o un área geográfica que es significativa y puede 

considerarse separada del resto;  
(b) forma parte de un plan individual y coordinado para deshacerse de una línea de 

negocio o de un área geográfica de la operación que sea significativa y pueda 
considerarse separada del resto; o 

(c) es una entidad subsidiaria adquirida exclusivamente con la finalidad de revenderla. 
 
Un componente  de una entidad comprende las operaciones y flujos de efectivo que 
pueden ser distinguidos claramente del resto de la entidad, tanto desde un punto de 
vista operativo como a efectos de información financiera.  En otras palabras, un 
componente de una entidad habrá constituido una unidad generadora de efectivo o un 
grupo de unidades generadoras de efectivo mientras haya estado en uso.  
 
Una entidad no clasificará como mantenido para la venta a un activo no corriente (o a 
un grupo en desapropiación) que vaya a ser abandonado.  Esto es debido a que su 
importe en libros va a ser recuperado principalmente a través de su uso continuado.   
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